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11) Estudios y cursos realizados. conocimiento de idiomas. así
como otros méritos Que el aspirante considere oportuno poner de
manifiesto.'··

Tercero.-Durante el proceso de selección que se realizará
conforme a lo establecido en el párrafo sesundo del articulo 20.1,
b) de la Ley'30/1984, podrán realizarse entrevistas personales con
todos los candidatos o con alguno de ellos.

Cuarto.-Las ofertas podrán declararse desiertas, ¡jor acuerdo
motivado, cuando no se encuentre persona idónea para el desem
peño de la plaza entre los solicitantes de la misma.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 29 de octubre de 1985.-E1 Subsecretario, Liborio

Hierro Sánchez Pescador.

Ilma. Sra. Directora general de Servicios..

ANEXO QUE SE CITA

Subsecretaria:

Jefe del Gabinete Hcnico de la Subsecretaria: Nivel 30.
Requisitos: Pertenecer a Cuerpos, Escalas o Plazas de los grupós A
O B (articulo 25, Ley 30/1984, de 2 de agoslo). Localidad, Madrid.

Inspector general de Servicios de la Subsecretaria. Nivel 30.
Requisitos: Pertenecer a Cuerpos, Escalas o Plazas de los grupos A
o B (artículo 25, Ley 30/1984, de 2 de agosto), experiencia en
gestión de personal o en puestos de Inspección. Localidad, Madrid.

Subdirector general de Promoción Legislativa, de la Subsecreta··
ría. Nivel 30. Requisitos: Pertenecer a Cuerpos, Escalas o Plazas de
los grupos A °B (articulo 25, Ley 30/1984, de 2 de agost01 y estar
en posesión del título. de Licenciado' o Doctor en Derecho.
Localidad, Madrid.

Jefe del Servicio Juridico del Departamento, de la Subsecretaria.
Nivel 30. Requisitos: Pertenecer al grupo A (articulo 25, Ley
30/1984, de 2 de agosto), y estar en posesión del titulo de
Licenciado o Doctor en Derecho. Localidad, Madrid.

Secretaría General Técnica:

Vicesecretario general técnico, de la Sec~taria General Técnica.
Nivel 30. Requisitos: Pertenecer a Cuerpps., Escalas o Plazas de los
grupos A o B (articulo 25, Ley 30/1984, de 2 de agosto). Titulación
superior. Localidad, Madrid.

Subdirector general de Informes., de la Secretaría General
Técnica. Nivel 30. Requisitos: Pertenecer a Cuerpos, Escalas o
Plazas de los grupos A o B (articulo 25, Ley 30/1984, de 2 de
agosto), y estar en posesión del título de Licenciado o Doctor en
Derecho. Conocimientos de inglés y/o francés. Localidad, Madrid.

Subdirector ,eneral de Gastos Consuntivos, de la Dirección
General de ServIcios. Nivel 30. Requisitos: Perten~er a',Cuerpos,
Escalas o Plazas de los ~pos A o B (articulo 25, Ley 30/1984, de
2 de agosto), con expenencia en contabilidad y gestión financiera.

Subdirector general de Organización e Informática, de la Direc
ciOn General de Servicios. Nivel 30. Requisitos: Pertenecer a
Cuerpos, Escalas ° Plazas de los ¡¡ropos A o B (articulo 25, Ley
30/1984, de 2 de agosto), con expenencia en orgamzación, métodos
e informática. Localidad, Madrid.

Dirección General de Retaciones con la Administración de
Justicia:

Subdirector general de Planificación y Control de Medios
Materiales, de la Dirección General de Relaciones con la Adminis
tración de Justicia. Nivel 30. Requisitos: Pertenecer a Cuerpos,
Escalas o Plazas de los grupos A o B (articulo 25, Ley 30/1984, de
2 de agosto), con experiencia en inspección de medios y planifica
ción de recursos. Localidad, Madrid.

Dirección General del Servicio Jurídico del Estado:

Jefe del Gabinete de Estudios, de la Dirección General del
Servicio Jurídico del Estado. Nivel 30. Requisitos. Pertenecer al
grupo (articulo 25, Ley 30/1984, de 2 de agosto), con experiencia
en tareas de estudio y aplicación del Derecho Constitucional y
Administrativo y en Teoría General del Derecho. Experiencia en
trabajos de investigación y publicaciones y en organización- de
seminarios de estudio. Localidad, Madrid.

Dirección General de Protección Jurídica del Menor:
Subdirector general para la prevención de la Delincuencia

Juvenil, de la DireciÓI1 General de Protección Jurídica del Menor.
Nivel 30. Requisitos: Pertenecer a Cuerpos., Escalas o Plazas ~e I<?s
grupos A o B (articulo 25, Ley 30/1984, de 2 de agosto), expenenc",
en temas del menor y gestión de personal. Localidad, Madrid.

, MINISTERIO,
DE ECONOMIA y HACIENDA

22663 ORDEN de 30 de octubre de 1985 por la que se
o anuncia convocatoria pública para proveer puestos de

trabajo por el sistema de libre designación.

De acuerdo con lo previsto en el articulo 20.l.b) de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas Urgentes para la Reforma de
la Función Pública, o

Este Ministerio de Economía y Hacienda acuerda anunciar la
provisión, por el procedimiento de lib~ designación, de los pU~!QS
de trabajo que se relacionan en el. anexo a la presente resoluctOn.
con arreglo a las siguientes bases:

Primera-Los puestos de trabajo que se convocan por la
presente resolución podrán ser solicitados por los funcionarios Que
reÚ:lan los requisitos establecidos para el desempeño de los
mismos. .

La adjudicación de puestos de trabaio a Que se refiere -el
apartado 41, párrafo segundo, de la prde~ de 19 de febrero de 1975,
cuando implique un traslado de reSldellCla del funClonano selecclO"
nado se llevará a cabo mediante Orden, a propuesta de la
Secre'taría General de Hacienda. previo informe de la Delegación
de Hacienda a la Que corresponda el puesto.de trabajo.

Segunda-Los interesados dirigirán sus ~l.icitudes, indepen
dientes, para cada uno de los puestos.de trab¡ijo a ~os que ~eseeD
optar, al ilustrisimo señor Subsecretario de EconomIa _y HacIen~
en el modelo de instancia unido a la Resolución de la Subsecretarta
de Econornla y Hacienda de 13 de mayo de 1985 (<<Boletin Oficial
del Estado~ del dia 15 siguiente).

Cuando se trate de puestos de tra~o correspondintes a las
Delegaciones de Hacienda o ~e .Ios Tribupal~ .E~onó~ico·~4mi~
nistrativos se cursario dos soliCItudes: .Una. dIflgada al I1ustrtsunc
señor Su~retario del Departamento. con la simple relación al
dorso de cuantos puestos se solicita:n por riguroso ord;en -de
preferencia, y, otra segu~da, al res~IVO Del~do o Pre~Idente.
en la Que, además de la CItada relacion, se alegaran los méntos ~.ue

se estimen oportunos, según los modelos (anexos 1 y 11, respectiva·
mente), que se publican con la presente Orden.

Tercera.-Las solicitudes podrán presentarse d~n~ del pla:¡o de
Quince días hábiles, contados desde el día SigUIente al de la
publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».
en el Registro General d~1 Ministerio de Economía y Hacienda o
en el de la Delegación de Hacienda a Que corresponda la vacante,
según se trate de puestos de trabajo localizados en Madrid o fuera
deMadrid..

Cuarta.-Además de los datos personales y número de RegIstro
de Personal los aspirantes harán constar en la solicitud Sll
currículum ~itae, en el que consten títulos académic~s,. año~ ,de
servicio, puestos de trabajo desempe~s ·en la Ad.nllDlStracIO~.
estudios y cursos realizados y otros m~ntos que se estime oport.~o
poner de manifiesto, y harán constar detalladamente las caractens·
ticas del puesto que vinieran desempeñando.

Madrid, 30 de octubre de 1985.-P. D. (Orden de 22 de julio de
198;), el Subsecretario, Miguel Martín Fernández. .

(Continuará.)

MINISTERIO DEL INTERIOR

22664 RESOLUCION de 28 de octubre de 1985, de la
Subsecretaria, por la que se anuncia. convocatoria
pública para cubrir. mediante libre designación, deter
n-linados puestos de trabajo.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20. J.b) de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública. esta Subsecretaria anuncia la provisión, con 'funciona~os

destinados en Madrid, por el procedimiento de libre designaCión,
de los puestos de trabajo Que' se relacionan en el anexo de la
presente Resolución. Los interesados dirigirán su solicitud. en. el
plazo de Quince días hábiles, a partir del día siguiente al de la
publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial de]
Estado», al Subsecretario del Ministerio del Interior, Amador de I(
Ríos, 7, 28010 Madrid, expresando aquellos méritos y circunsta


